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DE L \ PROVINCIA DE LEON. 
áú duücríbtt á este periódico en la RedHCcion, (S-AS* án JuSÉ GONZUBZ UEOONDO,—calle de La Platería, n.0:7,—á 51)'niales aeméatre y ítÜ el trimestre, 

pagados anticipados Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritordá ,y UQ real tiaea para Los que ao lo sean. 

LuPt/o (¡ue los i n x Xknldes // Secretarios recib<tn los números del lioletin 
7«t' cnrresponilan ni l i istrita, dispotitlrán (¡it<! Stj fije tt» ejempltir m el sUíu de 
costumbre, donde pentt-inecisrá knsUi f í r t í t - í6u del n ú m c t ' y s n / i t í r u í i ! . 

¿o$ Secretarios cuidarán de conservar los Boletines cnteccionadat ordentt-
d'imente pura su encuademación qae deberá oerijic irse cada aiio. 

PÁRTE^OFICIAL. 

GOBIKRNO Dl í PKOVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

E ^ t a d í s t i o a . 

Circular núm. 39a. 

Reouprdo íi los Sres. Alcaldes 
<le esta provincia que no han oum-
pl imentndo m i o i roular n ú m . 393 
inserta en el Bolet ín of ic ia l cor
respondiente al 30 de Enero p ió 
x i m o pasado, respecto & la ob l i 
gac ión en que se ha l l an de reco
ger del Negociado de Estadística 
en este Gobierno de prov inc ia , 
antes del 15 del cor r iente , los esta
dos del mov imiento de la población 
j iura el año actual , lo ver i f iquen 
dentro del té rmino que se c i ta , to
da vez que los datos referentes á 
Uñero ú l t imo t ienen que obrar en 
elrel 'erido Negociado el l . ' d e Mar
zo próx imo; cuyo pun tua l cu.u-
p l im ien to espero se l levará á ca
t o para ev i ta rme el sent imiento 
de adoptar medida a lguna de r i 
go r , y que tendrá efecto inme
diatamente contra los que fa l ta
ren á lo que por la presente se re
cuerda. León 5 de Febrero de 
1871.—El Gobernador, J/u/meí 
^ r r i o i a . 

D IPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON. 

ADMINISTRACION. 

NEGOCIADO SEGUNÜO — SUMINISTROS. 

NÚIU. 39G, 

Precios quo esta Diputación p r o 
vincial , en unión con el S r . A l 
calde de esta c iudad, en 
funciones de Comisario de 
Guerra de la misma, en s<¡-
siori, del I C d e l que rije.lian fija
do para el abono de los sumi 
nistros militares que se h a 
gan durante el actual mus 
ú<¡ Biiero; •* saber; 

Cnnciiptits. 

Ilación de pan de 24 
onzas uaslelhtias. 

Fanega de cebada. . 
Arroba (le paja. . . 
Arroba de aceite. , 
Arroba d e c a r b o n . . 
Y arroba de leña. . 

Poseías 

O 
o 
O 

1(5 
O 
O 

28 
61 
(¡4 
50 
77 
5 4 

ílerfiiccioit ni sistema metrieo, con 
su equiealencia en raciones. 

I't'Stílns. O 

Ración de pan , de 70 
decagramos. . 

Ración de cebada, 
de 69 .573 litros. . 

Quintal métrico de 
paja 

Litro de aceite. . . 
Quinial métrico de 

carbón. . , . 
Y quintal métrico de 

leña. . . . . 

28 

7 ! 

5i¡ 
50 

7 0 

96 

L o que se lia acordado h a 
cer público por medio de este 
periódico oficial para que los 
pueblos interesados arreglen á 
estos precios sus respectivas r e 
laciones, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 4." de 
la Real ói'den circular de 13 de 
Setiembre de 1848 y la de 22 
de Marzo de 1850. León y 
Enero 30 de 1 8 7 1 . — E l Pres i 
dente. Manuel Arr ió la .—1*. A. I), 
L . I). P . — l i l ¡secretario, Domin
go Diaz Oaueja... 

MINISTERIO DEUIIACIA Y JUSTt.IA. 

OBDBNSCION GKNBIUL DE P.VGIIS. 

Por e l Minister io de Gracia y 
Just icia se ha comunicado á esta 
urdenac ion general con fecha 19 
del presente la Real orden que 
s igue: 

«Con osla focha digo a l Go

bernador c i v i l de Toledo lo que 
sigue: =Hub iendo acudido á este 
Minister io el M. U. Cardenal Ar 
zobispo de Toledo -en queja de 
que las Autoridades de algunos 
pueblos se n iegan á encargarse 
de la expendicion de Sumarios de 
la Bula de Cruzada; el Rey 
_(Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner se recuerde á V. rf. la or
den oiroular de 11 de Febrero de 
1870, á fin de que sea respetada 
por todos los Alcaldes y A y u n 
tamientos de la provincia, bajo 
k responsabil idad que en su dia 
se les ex ig i rá . = De Real orden, 
comunicada por el Sr. Min is t ro 
de Gracia y Just ic ia, lo traslado 
á V. S. para Jos efectos consi
guientes, y á fin d e q u e en los 
casos que en lo sucesivo puedan 
ocur r i r , recuerde á las Au to r ida
des á quien corresponda, e l cum
p l im ien to da la referida c i rcu lar 
de 11 do Febrero de 1870.» 

L i que trascribo á V . S. para 
su conocimiento, acompañando 
adjunto un ejemplar (le la drdeu 
c i rcu lar de 11 de Febrero que se 
c i ta , á fin de que se s i rva comu-
n icar laá todos los Ayun tam ien tos 
de la provincia de su d igao man
do para la mas pun tua l obser
vancia, evitando con ello los g r a 
ves perjuicios que se i r rogar ían a l 
Tesoro público 

Espero de V. S. me avisará 
su recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madr id 28 de Enero de 
1871 . — l i l Ordenador g e n e r v l . 
Fel iciano Ratnirez de Are l l auo . 

Sr. Goboruador c i v i l do U 
provinc ia de León. 

OKUENlCItN GBNCRAL DE HAÜ03. 

Habiendo manifestado á este 
Minister io el E m m o . Sr. Carde
nal Arzobispo de Toledo, como 
Comisario general de la Sauta 
Cruzada, que algunos Alcaldes y 
Ayun tamien tos so n iegan á re
c ib i r los Sumarios de Cruzada 
é indu l to cuadragesimal para la 
predicación de este año, que 
los han sido remit idos por las 

respectivas Administ raciones d io 
cesanas, con el fin de repar
t i r los á los Ayuntamien tos 'de sn 
ju r isd icc ión; teniendo presente 
que el producto de la Bula se com
puta in teg ramente como parte 
del presupuesto de las ob l igac io
nes eclesiásticas, y la convenien
cia de que los fieles puedan a d 
qu i r i r con la mayor fac i l idad los 
documentos que su conciencia les 
aconseje, S. A . e l Regente del 
Reino se ha servido mandar q u i 
por parte de los Gobernadores c i 
v i les se adopten las m ü l i d a s opor
tunas para que los Alcaldes y 
Ayun tamien tos desús respectivas 
provincias y acepten y d i s t r i bu 
yan en las parroquias, como hasta 
hoy se ha hecho, los d o c u i m n -
tos de esta clase que so les re
m i t a n por las Adminis t rac iones 
diocesanas, s in que por esto se 
ent ienda la ob l igac ión forzosa de 
que los vecinos n i o t ra persona 
a lguda deban adqui r i r los ; r i n 
diéndose las cuentas admin is t ra 
t ivas en la f o r m i acostumbrada. 
= L)o orden de d . A . , comuniea" 
da por el Sr. Min is t ro de Gracia 
y Just ic ia, lo d igo á V. S. para, 
sn conocimiento y efectos opor
tunos.=L)ios guarde á V . S. m u 
chos años. Madr id 11 de Febrero 
de 1870. = ¿H Subsacrotar io. Ma-
n u e l L i o n y .Uonca3Í. = Sr. Gober
nador de la prov inc ia d e . . , = E 3 
copia. =;R. de Are l lano. 

Gaceta del 1S (lüEm'i'o. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

Exorno. Sr.; He dado cuenta á 
S. A. el Regante ilel Reino del expe
diente formado en esa Dirección ge
neral ouii motivo do ta comunioacioq 
pasada á este Ministerio pur el de 
Fumeulo, ea la que al dar curso con 
apoyo á una sülioitud de D. José Ma
ría Piñul y Navas para que se acuer
de la exención de cunlribucion indus
trial que Currespunde en anmpliiaien-
to del urt 270 de la ley vijrente da 
aguas por uu moline harinero flotan
te que posee en el rio Eliro, k un k i -



lómetro de Torlosa, indica la necesi-
dud de que se dicte una disposición 
general que regularice la exacta y 
pronta aplicación de aquel legal man
dato; y vista la ley de 3 de Agosto 
de 1866: 

Vista la tabla de exenciones á la 
contribución industrial que acompa
ña al reglamento vigente de 20 de 
Marzo próximo pasado: 

Considerando que por el art. 270 
de la mencionada ley se concede exen
ción de contribución durante 10 años 
á los mecanismos y á los estableci
mientos industriales que denlro délos 
riosó sus riberas aprovechan el agua 
como fuerza motriz: 

Considerando que los artículos 
£01 y 266 de la misma cometen á los 
Gobernadores de las proviricinS la fa
cultad de autoriiar, prévia formación 
de expediunte, el establecimiento de 
molinus ú otros mecanismos indus-
trialfs que en edificios construidos 
cerca de las orillas de tos ríos nave
gables ó flotables y de aparatos ó 
mecanismos flotantes hayan ú no de 
trasmitir el movimiento á otros fijos 
eu las riberas: 

Considerando que el nuevo regla
mento para el impuesto industrial no 
determina la forma en que deba acor
darse la exención mencionada; pero 
que lógicamente ha de tener por 
fundamento el mismo expediente en 
que recae la autorización del liober-
imdor, á cuya Autoridad es conve
niente se cometa también la declara
ción de exención temporal en el im
puesto iiidiiatrial que para eslos casos 
corresponda: 

Considerando que siendo el Ad
ministrador económico ei lypvesvnUn 
te déla Hiicienda pública en Us pro
vincias, no obstante la alta vigi lau-
cia. inspección peculiar de los Guber-
uadores, debe aqusl tener en dichos 
expedientes la intervención necesaria 
¡i los inteieses del Tesor»; y 

Cnnsiderando, por último, que es 
de necesidad se dicten ú esre propúsi 
to las ilisposicíoneS de carácter gene
ral que regularicen la forma y deter-
ittiiu?u U Aulorid-.ul que deb» Imcer 
las declaraciones de exención ú que 
jfe refiere el mencionado art 

S. A . confurmúndome {•.un lo 
prupuoslo pur e s a Dirección general, 
S Í ha servido disponer: 

1.* Que los (tobernndonis de las 
provi::c.i'vs, ántes d« hacer las decía-
n i c i n n e S de concesión de que trillan 
los articulos 2f i í y 2üG de ¡a ley de 
jiirua^ de 3 dt; Agosto de IXOli. pasen 
]<KS expedienteí originales instruidos 
i M n dicho ü b j i i l c a! Administrador 
tíconomico de la provincia para que 
propi/iigH e n su viiíta lu que proceda 
relntivanieute A la eXftcciuu del im-
poesM industrial que determina al ar-
ticulo 570 

2 / Que un* v»7. cumplido este 
tramite, los (juberuadures acuerde» 

la declaración de exención ó lo que 
corresponda, comunicando á la Admi
nistración y á tos interesados la reso
lución recaída. 

3.° Que estas resoluciones causen 
estado en las matriculas de la contr i
bución industrial; pero que son ape
lables ante este Ministerio dentro del 
término de 30 dias. tanto por parte 
de la Administración como por la de 
los interesados, ¿ cuyo fin se hará 
por escrito la notifícacíoa consi
guiente. 

Y 4.° Que se acceda á la exención 
solicitada y propuesta por el Minis
terio de Fomento respecto al molino 
harinero flotante de 15. José María 
Piñol y Navas; y que en cuanto á las 
declaraciones de exención de la con
tribución industrial relativas & expe
dientes ya terminados con sujeción 
á los artículos 264 y 266 citados, re
suelvan también los Gobernadores lo 
que á instancia de parte correspon
da, prévio dictúmen del Administra
dor económico, quien le evacuará con 
presencia del expediento á que la 
exención se refiere. 

De urden de S. A. lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 19 de Diciem
bre de 1870.—Moret.—Sr. Director 
general de Contribuciones. 

REGLAMENTO GENERAL 
PARA LA EJECUCION DE LA LEY 

HIPOTECAMA, 

(ConlíimncioH.) 

Art. ÍT¿. Conslíuiiila IÜ fianza, pre-
seiiliii'ii el Ll^islrador ul Piesiik'iilu ile 
la Audiencia el titulude.su iiombiamien-
lu, el resguardo del depósito ó el ex pe-
difnle seguido para la uouslitucion de la 
hipoteca, con uu escrito pidiendo que 
le sea admitida dicha fianza y se le 
mande dar posesión. Cuando se liubie-
rai depositado titntos, se presentara ade
mas la última cotización idicial de la Bol
sa, conocida en el lugar ue su conslilu-
clon en el dia ou que se liubiese hucha el 
depósito. 

Si el Registrador hubiese sido nom
brado sin la obligación de prestar fianza 
prévia y a calidad de constituirla con 
la cuarlii parle de los honorarios tlue 
devengue, con arreglo al art. 305 de la 
li-y, presentara sulamenle su Ululo, 
expresando aquella circuiislanuia en el 
escrito con que lo acompaile, y pi 
diendn en virtud del citado articulo que 
su señale el eslablecimieulo en que Ira 
ile verificar el depósito de dicha parte 
de lionorarios y se le mande dar la po
sesión. 

Los Presidentes de las Audiencias se-
flalarau para recibir estos depósitos los 
eslableciiuientos públicos mas próximos 
a la residencia del llegislrador. 

Los t'iesideutes. teniendo en cuen
ta el importe de la fianza señalada a cada 
Registro y la especie eu que la hubiese 
ofrecido el Itegijlrudor, exaiiiiiiaian los 
expedientes y los resguardos de depósi
tos que les («eren presentados; dictaran 
pi o videncias, bien aprobaudo y adiailieu -

do la fianza ofrecida, si la considerasen 
suSuienle y conforme á la ley, ó bien 
declarando que no ha tugar & aprobarla, 
si no la reputaren bastante, expresan
do en este caso el defecto de que ado
lezca. Esla providencia se comunicará 
al interesado eu el dia siguiente al de 
su fecha. 

Cuando el Presidente de la Audien
cia no aprobare alguna fianza, podra el 
Registrador que la hubiere ofrecido sub
sanar el defecto de que adolezca, ó sus
tituirla coa olía eu el término de quin
ce dias hábiles, contados desde aquel en 
que se le hubiere comunicado la desapro
bación, 

Si trascurriere dicho término sin 
presentar el Registrador otra fianza ad
misible, dará cuenla el Presidente á la 
Dirección general IÍ fin de que, en su 
vista, proceda a lo que haya lugar. 

Si ei Presidenle dudare de la sufi
ciencia de la fianza y creyere conve
niente corroborar con'olros algunos de 
los documentos presentados, podrá an
tes de dictar su resolucon ileliniliva 
mandar que se traigan al expediente los 
documentos y pruebas que juzgue epor-
lunos. 

be ¡as providencias do los Presiden
tes sobre admisión de fianzas podrá re
clamarse á !a Dirección en el termino 
improrogable de ocho dias. contados des • 
de. la notificación. 

La Dirección, oyendo al Presidente 
que hubiere dictado la providencia, y 
praclicaudo las demás diligencias que 
orea oportunas, adoplara la resolución 
que eslimo procedente. 

Al aprobar la lianza, ó al señalaren 
su caso el establecimiento en que se ha
ya de consignar el depósito de la cuar
ta parle de honorarios, el Presidenle 
designara el dia en qiií habrá de pre
sentarse el Regislrador i prestar el j u 
ramento. 

Ar l . 27G. En los casos en que los 
Registradores deban constituir tus depó-
silos. el Presidente de la Audiencia man • 
dará expedir la oportuna órdeo al Jefe 
del establecimiento designado para que 
los admita como necesarios y en con-
ceplo de lianza del Regislrador de 
Don... , y que le dú cuenla por semes
tres ile las cantidades que eu su virtud 
se entregaren. 

Ar l . 277 Los llegistradores cons
tituirán los cxprcsailns depósitos eo lu 
forma y plazos que estimen convenien-
les, con lal que al verilicarse. la visita 
trimestral presenten el recibo de lu en 
Lrega de ¡a cuarta parle integra de lo
dos los honorarios iieveogados desde la 
visita anterior hasta cinco dias antes de 
aquella. 

En las acias de las visitas ordinarias 
so liara expresa mención de esta circuns
tancia. 

Art. 278. Luego que la parle de lio 
noranos depositados por el Hegislrador 
baste para cubrir la cauliilad señalada 
para la lianza de su cargo, se conslilui 
ra esta con dicha suma eu la forma or -
üiuaría, y cesara tu uUdgauiou de hacer 
nuevos depósi los. 

También cesará dicha obligación en 
cualquier tiempo en que el Uegislrador 
complete con fundos propios eulregados 
al eslablecimieulo uiicurgailo de admi
tir los depósitos el importe de su fianza 
respectiva 

Art. 279. La fianza constituida por 
un Registrador para el desempetio de un 
Registro le servirá para los que en lo 
sucesivo pueda obleuer el mismo funcio
nario, añadiendo eu sn caso la diferen
cia del mayor valor que se exigiere pa
ra la lianza de Im misuws. 

Ai 1,280. Para la devolución de las 

fianzas, conforme 6 lo prevenido en el 
art, 306 de la ley, se instruirá expe
diente ante el Presidente de la Au
diencia, haciendo constar con certifi
cación del Presidenle del Tribunal dal 
partido que, á pesar de haberse pu
blicado los seis anuncios que previene 
el citado articulo de la ley y de haber 
trascurrido los tres años'que en él se 
señalan, no existe demanda alguna 
contra el Regislrador por responsabi
lidad contraído en el desempeño do 
su cargo, y con certificación del Admi
nistrador económico de la provincia, 
de que tampoco hay pendiente recla
mación alguna contra el mismo Re
gislrador por responsabilidades de igual 
índole. 

La devolución se verificará en virluil 
de ónlen motivada del Presidente de ta 
Audiencia. 

Ar l . 281. El Regislrador que hu
biere obtenido a su cargo dil'ereules Re
gistros y solicitase la devolución de su 
fianza acredilarii que esla no se halla 
sujela á responsabilidad, y que ha tras
currido el plazo señalado en el articulo 
306 de la ley con certificaciones de los 
Presidentes de los Tribunales eu cuyos 
partidos haya desempeñado sus funcio
nes. 

Ar l . 282. Los nombramientos de 
Regislradores se publicarán en la Üacela 
de Madrid, 

Ar l . 283. El Ululo que se expida á 
los Registradores expresará si estos han 
sido nombrados con la obligación de pres
tar la fianza ó con la de-constituir el de
pósito déla cuarta parte de los honora
rios, conforme á lo prevenido en el art i
culo 305 de la ley. 

Art. 28 i . Los Registradores pres
tarán la lianza dentro de) plazo de cua
renta dias, contados desde la fecha de 
la publicación de su nombramiento eu 
la üacela de Madrid. 

Art. 285. Los Registradores presla-
rán su juramento ante la Sala de gobier
no de la respecliva Audiencia cou la 
siguiente fórmula: •¿Juráis baberos riel 
y lealmenle en el desempeño de vuestro 
cargo de Regislrador de la propiedad. 
y cumplir todas las obligaciones que os 
imponen las leyes?» Constustara.- "Si 
juro.» 

Art. 286. Prestado el juramenlo, 
dispondrá el Presidente de la Audien
cia que se dé posesión al Regislrador, 
ú cuyo efecto expedirá la oportuna or
den. 

Ar l . 387. Los Registradores toota-
rán posesión de sus cargos dentro de 
los quince illas siguientes a aquel en 
(pie el Presidenle de la Audiencia hu
biese expedida lu oportuna orden al 
delegado. Dicho plazo podra prorogar-
se por justa causa debidamente acredi
tada. 

Ar l , 288. Quedará sin efecto el aoin-
brainieulo de los llegistradores electos 
que dejaren trascurrir el plazo señalado 
en el arl. 281. 

A r l . 28!>. Asimismo quedará sin 
efecln si no loman posesión dentro del 
plazo que fija el arl. 287. 

Ar l . 290. En los actos públicos * 
que tengan que asistir los Registradores 
cou el carácter de tales |>odran usar lu 
medalla que como distinlívo propio de 
su clase les está concedida, y ocuparan 
un aquello*' el lugar inmediato inferior 
al de los Jueces de'Frihuoal de partido, 
con iweloreuci» á los deiniis «npleulos de-
peHdicules del Ministerio de (iraen y 
Justicia, 

Ar l . 291. El delegado en virtud 
de la carta ónlen del Presidente, dará 
posesión al Registrador nombrado, l u 
ciendo que se ie eulreguuu por mveiilu-
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rio, » su pri'sonrin y nlili' el Sccn'lnrio 
rrspeclivo, lo» libros y inipite ilul Bu 
gislro, i'XUmcliemlo unu nctii ile l.i i l i l i -
geiicla. 

Esln acia se mnil irá origin.-il ni 
I'rusiili-nlc ele la Audiencia i|Ui!ilaii{lo 
una copia autorizada en pmlisr üel llegis-
Irador. 

Ar l . 292. Los Rn^islrailorcs no se 
ausentaran sin lioeiiciti. Los Presiden-
les no liarán dichas liceneus siihi me 
liianlejusla causa, iiur dos meses ú lo 
más, y previo informe, si lo eslinia ne-
eesario. del delegado sobre ta certeza de 
la causa alegada y la uplitud del susti-
to p.ita reemplazar al propietario L Í 
Uireccion potlrá conceder iiniro^a en 
iliclia licencia, previo informe del Pre-
sulcnle ile l,i Audiencia cuando ¡o crea 
iipoi tllno. Podran sin embargo ausentar
se los He^isliadores por cinco días con 
uiilorizacion del delegado. 

Ar l . 21)3. Siempre que el snsliluto 
haya de reemplazaral llegiatrailor pro
pietario, se dará conocimiento previa
mente al delegado, expresando si tiene 
tugar la sustilucion por enfermedad ó 
por ausencia legitima, únicas causas que 
pueueu autorizarla. 

SECCION SEGUNDA. 

ÍJc la reiivicitm, traslación, suspensión, 
permutas yrapumabilvlaii de los l ie-

gistrudores; 

Ar l 29 í. Cuando el Presidente ile 
la Audiencia creyere procedente la re 
iiiociou ó Iraslacioa de algún Itegistra-
dor. formara el expediente prevenido en 
el art. SOS de la lev: y si de él re-
sullare haber causa legitima para adop
tar aquella providencia; lo remitirá á la 
Dirección general con su iuferioe razo
nado. 

Seniii causas legitimas para acordar 
la remoción de los Uegislradores, seguu 
el art. 308 (le la ley: 

1. ' Estar impedidos física é intelec-
lualmenle. 

2. ' Haber sido condenados por sen
tencia lirme a cualquiera pena con ec-
doual ó aflictiva. 

3. ' Haberse presentado ó haber sido 
jurlicialmeute declarados en estada de 
qnieliraó de concurso. 

Ser indignos de ejercer su cargo 
por su conducta viciosa, por su coinpor-
luintento puco honroso ó por su habitual 
negligencia en el cumplimiento de sus 
deberes. 

5." Ausentarse del punió donde ra
dique el UegUlro sin la correspnndicn 
te licencia ó autorización, desobedecer 
tas órdenes de sus superiores, relati
vas al ejercicio de su cargo, ó fallará 
id debida siibordiuaciira gerárquica. 

*>.' Haber sulrido tres correcciones 
disciplinarias como Registradores. 

7 / Ser deudor u los foinlus públi
cos ciiiuo segundos conlribuyenles. 

8.' No haber salisl'eclio "la indemni
zación a que se refiere el art. 323 de la 
ley deiilro de los diez días siguientes al 
de la nolificaciou de la sentencia firme 
que contuviere la condena. 

9 ' No tener corrientes los índices 
del Ucgislro en los lérminus que expre 
sa el ait. 413 de la ley. 

Ademas procederá de derecho la re
moción ue los Uegislradores cuandii por 
senleucia firme se declare la misma. En 
este raso, y en el deque seimpongalá un 
Itegislniiior pena correccional ó aflicti
va, el 'i'riliiinal (|ue hubiese dictado ia 
sentencia «•luilira certilicacion feliacicnte 
«le ella al Jlmislro de Gracia y Juslicia 
liara que pueda ilerjrse a cabo dieba 
U'Uioauu. 

La traslación de un Uegistradnr a di -
ferente Hegislro contra la volunlad de 
aquel procederá en los casos que deter-
mina el art. 308 de la ley, v además 
podrá acordarse siempre que existieren 
circunstancias especiales y graves ó con
sideraciones de ¿rúen público muy cali-
licadas. 

Arl . 295. Los Presidentes de las 
Audiencias impondrán de i.llcio ó en 
virluil de denuncia de cualquiera perso 
na las multas preveliidas en el arl. 322 
de la ley, luego que conste babeise co
metido algiiir.1 falla que las merezca; 
pero oyendo previamente al Uegistrador, 
y si to creyesen necesario, al delega
do en el expediente que inslruiran al 
efecto. 

Los Presidentes darán cuenta ¡i la Di
rección en todo caso del uso que hagan 
de esta facultad a lin dh que conste 
en el expediente personal del Itegis 
trador. 

Ar l , 29r>. El It.igislrador que se 
crea injuslamenle multado por el Pre
sidente de la Audiencia, podra acudir 
eu queja á la Dirección general deillro 
de un mes, coolado desde el día en que 
reciba la comunicación en que se le im
ponga la mulla, pasado el cual no se da
rá ctirsoa la solicitud. 

Tampoco se le dará curso cuando el 
Iti'gislrador no acreditare haber satis-
ieclio la mulla impuesta. 

{Se conlinmrá.J 

DEL GOBIülRtra M I L I T A R . 

Orden de la p laza del 4 de Feiire-
ro de m i . 

Nombrado por Real drden de 
16 de Enero ú l t i m o Gobernador 
M i l i t a r de esta plaza y prov inc ia , 
en el dia de a\ 'er, me he hecho 
cargo de la misma. 

Lo que se hace sabsr en l a 
orden de la plaza de esto dia, pit
ra conocimiento de quien corres
ponda.—El Br igad ier Gobernador 
M i l i t a r , Domingo Muñoz y Mu -
iloz. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA 
PKUVINCIA DE LEON. 

L a Dirección genera l de Ren
tas en orden c i rcu lar de 2(5 de 
l inero ú l t imo , me dice lo s i 
gu ien te : 

DIKECCION GENERAL DE RENTAS. 

Circular. 

E l Exorno. Sr. Min is t ro de Ha
cienda se hit servido comunicar , 
con fecha 18 del cor r iente , la 
orden de S. M., que sigue: 

« l imo : Sr.: 8. M . se ha ser
vido expedir el Decreto s igu iente: 
E n vista de las razones expuestas 
por el Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo s igu ien te : 

A r t i cu l o pr imero. Las Cédu
las do emp:idronainiento :i que se 
reliore el ar t . 1 . ' del Apéndice 

letra A. de la ley de Prestipnos 
tos do 8 de Junio ú l t u n o , se dis
t r i bu i rán dentro del tiles do Mar
zo próx imo, y su presentación, 
en los casos provonidoi «m el ar
t ículo 2 . ' del ui isuw Apéndioo, 
ser i iobl igator ia desdo 1. " do A b r i l . 

A r t i cu lo segundo: E n i gua l 
época deberán expedirse las L i 
cencias de armas y de caza con
signadas en el ar t . 5 . ' del A p é n 
dice mencionado. 

Ar t ícu lo tercero. Se procede
rá inmediatamente por la Fáb r i 
ca Nacional del Sello á la elabo
ración do las Cédulas de empa
dronamiento y Licencias de ar
mas y de caza, con ar reg lo a l mo
delo adoptado por el Minister io 
de Hacienda; debiendo contener 
unos y otros documentos la de
s ignación del año para que han 
de servir . 

A r t i cu lo cuarto. Todaslas Cé
dulas de vecindad y l icencias 
para uso de armas y do caza que 
hayan expedido las autoridades 
respectivas desde 1 . ' del ac tua l , 
6 que exp idan hasta l . ' d e Marzo 
p róx imo, se considerarán p rov i 
sionales, y los que las ob tengan, 
ó hayan obtenido, quedan ob l i 
gados á proveerse de las que de
finitivamente deban usar con ar
reglo á la v igen te ley de Presu
puestos y disposiciones del p re 
sente Decreto. 

Ar t ícu lo qu in to . Por ol M i 
nisterio de Hacienda se d io ta rán 
las reglas necesarias para e l cum
pl imiento de la ley de las Cdrtes 
Const i tuyentes, y por e l mismo se 
dispondrá lo conveniente para 
que los documentos se ha l len en 
poder de los encargados de su 
d ist r ibución y expedic ión el dia 
25 de Febrero precisamente. 

Ar t ícu lo sexto. Los A y u n t a 
mientos, antes del c i tado dia 25 
de Febrero, darán cuenta á las 
Administraciones económicas de 
su provincia del tanto que, dentro 
de la escala de 25 al 513 por 100, 
hayan acordado imponer sobre 
las Cédulas de empadronamiento 
y Licencias, como derecho de 
registro y arb i t r io m u n i c i p a l , en 
uso do la autorización que les 
conceden los artículos 4.* y 7 . ' 
del citado Apéndice, le t ra A ; y 
las Administraciones económicas 
publ icarán en el Bolet ín Of ic ial 
una relación del recargo impues
to por cada A y u n t a m i e n t o de los 
de su provincia.—Dado en Madr id 
á 17 de Enero de 1 8 7 1 . - A M A D E O . 
— E l Ministro de Hacienda, Se
g ismundo .Moret.a—De drden de 
tí. M. lo oomunico á V . L para 
los electos correspondientes.» 

Lo que se publ ica en ol Bole
t ín ol ic ia l de esta prov inc ia , pre
viniendo á los rfres. Alcaldes que 
precisamente antes del 25 de l 
ac tua l , presenten en esta A d m i 
nistración nota expresiva de los 
recargos que tengan aoordados 
con ar reg lo A los artículos 4.* y 
7." del Apóndice letra 4 del pre
supuesto v igente: eu la i - i H i -

goncia que si a lguno no lo vor i -
t ica, le pararan los perjuicios con
siguientes á su morosidad. León 
4 de Enero ile 1871.—El Gofo 
económico, Ju l ián García Rivas. 

Ai'Üciiíos dei Apéndice letra .4. 
que se citan en la precedenta 

circular. 
4 . ' Los Ayun tamien tos po

drán imponer sobre toda cédula 
de empadronamiento por derecho 
de registro y como arb i t r io m u 
n ic ipa l desde 25 á 50 por 100 de 
su valor, dando cuenta á la A d m i 
nist ración económica de la pro
v inc ia . 

7. ' Los Ayun tamien tos po
drán imponer como derecho do 
regis t ro y a rb i t r io munic ipa l des
de el 25 al 50 por 1 ' 0 del valor 
de todas las l icencias expedidas a 
favor de las personas empadrona
das en el pueblo. 

Sección general—Negociado de Secre-
laiia. 

E n v i r t u d de lo dispuesto por 
la Dirección genera l de reut; is, 
se l lama á los dueños de los pa
ñuelos, paraguas, percales y pa
n i l l a , detenidos por la Guardia 
rura l e l 18 de Junio de 18GS a 
Migue l Rodríguez, vecino de Es-
pinareda, cori objeto de que en t i 
té rmino de 15 días expongan en 
esta Admin i s t rac ión lo que juz 
g u e n convenir les, bajo apercib i 
miento que do no hacerlo les pa
rará perjuicio. León 5 de Febrero 
de 1871.—Jul ián García Rivas. 

DE LOS A Y Ü N T A M I E N T U á . 

Alcaldía conslilucional de 
Villarejo. 

Se l la l la ¡ ibierUi la recauda 
c ion de l cont iui jei iLe p rov inc ia l 
y gastos munic ipa les , estab lec i 
da en el pueblo de Vegusl lhnt , 
desde el día l .° a l 0 del i n m e 
diato Feb re ro . Los con t r i buyen 
tes que e l i d i d l o te r in ino no s a 
tisfagan sus respectivas ciiotn-; 
serán apremiados con arreglo i 
ins t rucc ión. V i l la re jo Huero -2t 
de 1 8 7 1 . — l i l A lcu lde, M i t u o 
Fuer tes . 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valduerna. 

Desde el clia o de Febre ro 
p róx imo queda abierta la recau
dación de la con t r i buc ión do 
prov inc ia les y inui i ic ipales c o r 
respondientes a l Ayuntamiento 
de Palacios de la Valduerna p o r 
los tres t r imestres vencidos, la 
cual tendrá lugar todos los dias 
desde las nueve de la mañana á 
la una y desdo las tres de la 
tarde á las c inco, en la casa l i a -
bí tücion de O. Pedro Alvarez 
L lamas, encargado por el A y u n 
tamiento pa ra real izar su c o b r o . 
Lo que se anuncia a l púb l i co en 
este per iód ico ol ic ia l para que 
l legue á c o n o c i m i e n t o d e l o s c o n -
t r i b i y e i i t e s , asi vecinos coma 



forasteros. Paludos de In V a l -
duerna á 2 7 de Enero de 1871. 
— E l Alcalde, Felipe Rodríguez. 
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Alcaldía constitucional de 
Corullon. 

Por renuncia del qne la d e s 
empeñaba, se halla vacante la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual de 
mi l pesetas pagadas por trunes • 
tres vencidos del presupuesto 
municipal . 

L o s aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas en 
la Secretarla de este Ayunta
miento, por el término de ocho 
dias. contados desde la inserción 
dé este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pasados 
los cuales no se admitirá ninguna 
y se proveerá con arreglo á la 
ley . Corullon 16 de linero de 
1 8 7 1 . — E l Alcalde 1.°, Antonio 
Carbajo. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia. 

Se halla vacante, por r e n u n 
cia del que la desempeñaba, la 
Secretaria de esta Corporación 
municipal, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas, pagadas 
por trimestres, y con la obliga
ción el que la obtenga de curn-

Íilir todos los servicios que las 
eyes vigentes establecen, ó pue

dan establecer en lo sucesivo; lo 
que se anu.icia en el Boletín ofi
cial para que los aspirantes, 
dentro del término de un mes, á 
contar desde su inserción pue
dan dir igir sus solicitudes á la 
expresada Corporación. Oencia 
E n e r o 15 de 1 8 7 1 . — E l Alcalde, 
Manuel Onleyo. 

Alcalilía constitucional de 
Donar. 

Se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias n con 
la r desde la inserción en el B o 
letín oficial de la provincia, el 
repartimiento para cubrir los 
presupuestos provincial y muni
c ipal , en cuyo plazo los contr i 
buyentes podrán enterarse y h a 
cer las reclamaciones justas, 
teniendo entendido que t rans-
curriilo el plazo sin vei ifiuarlo, 
no serán oídas, y les parará el 
perjuicio consiguiente. Bofwr 18 
de Enero de 1871. — E l Alcalde, 
Ciríaco Alonso Val lejo. 

D E LOS JUZGA UUrf. 

L i c . D. Francisco Montes Mago 
Juez de primera instancia da la 
ciudad de León y su partido. 

i l age saber.- Que en los ¡ui 

tos ejecutivos que penden en es
te mi Jungado á instancia de don 
Pantaleon Pedro Ramos, P r o c u 
rador y vecino de esta Ciudad, 
contra Cipriano García, vecino 
de Cuadros, sobrepago de dos-
cientos treinta y seis escudes, 
se sacan en pública licitación los 
bienes embargados al ejecutado, 
los que con sus linderos, cabida, 
tasación y demás circunstancias 
son como siguen: 

1. ' Una tierra regadía en 
término de Cuadros y sitio del 
pacedero, que hace en sembra
dura cinco heminas, l inda Orien
te otra de Ambrosio Fernandez 
vecino de Sanlivañez, Mediodía 
otra de Cipriano Fernandez , 
Poniente otra de herederos de 
Marcela OrdoAez, tasada en dos
cientos cincuenta escudos. 

á * Una pradera en término 
de Cuadros y sitio del Coto y ba -
ragona, de cabida de dos h e m i 
nas y de dar un carro de yerba , 
cercada de pared y sebe con 
otras fincas de varios part icula
res, linda Oriente pradera de 
los herederos de Br izuela , v e c i 
nos de esta ciudad. Mediodía 
otra de Pedro Machín vecino de 
Cuadros, tasada en cien escu
dos. 

3. " Una tierra regadía en 
término de Cuadros do l a m a n 
las Callejas y Vegacimera , hace 
en sembradura dos fanegas, l in
da Oriente t i e m s de Juan F e r 
nandez de Sanlibañez, Mediodía 
otras de Gabriel García y Juan 
Rodríguez vic'mos de Cuadros, 
tasada en ciento cuarenta es
cudos, 

4. " Otra tierra á los Ponto
nes, término de Cuadros, rega
día, de cuatro heminas, linda 
Oriente terreno concej i l , Medio
día tierra de Manuel I l iarzabal 
vecino de Trobajo de ar r iba , ta 
sada en ciento veinte escudos. 

Dos calderas grandes de colar 
con ilos asas una, y sin ella la 
otra, en buen estado, tasada en 
veinte y cuatro escudos. 

Una mesa de chopo con cajón 
en cuatro rscudos 

Un escaño de chopo con r e s 
paldo, en ciiíco escudos. 

Una silla con asiento de paja, 
en ochocientas milésimas 

Un taburete de chopo en c u a 
trocientas mi'ésímus. 

Uu.i mesa de chopo nueva con 
cajón, eu cm.tro escudos. 

Otra silla con asiento de paja, 
en quinieulas milésimas. 

Una arca con cerradura, sin 
llabe, de caslaño ó nogal que 
hará dos cargas, eu diez escu 
dos. 

Un encaño de c'.opo, en dos 
escudos. 

Dos pilos do roble destinados 

para miel coa cuatro y tres a r 
cos de hierro respeclivamenle, 
en doce escudos. 

Una arca de chopo sin c e r r a 
dura que hará una carga, eu tres 
escudos. 

Y otra caldera pequeña con 
asa nueva, en tres esomlos. 

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que deseen 
interesarse en la adjudicación de 
dichos bienes, acudan e ld ia diez 
y seis del próximo mes de F e 
brero en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado ó ante el Juzga
do municipal del Ayuntamiento 
de Cuadros, á h a c e r l a s postu
ras que tuvieren por conve-
i i i euu . Dado en León á diez y 
seis de Enero de mil ochocien
tos setenta y uno. — Francisco 
Montes. — Por mandado de S . S , 
Pedro de la Cruz Hidalgo. 

D. Martin Lorenzam, escribano 
del Juzgado de primera tnsían-
cia de esta ciudad de León y su 
partido. 

Certifico y doy fé: Que en es
te Juzgado y á mi testimonio se 
sigue incidente de pobreza á ins
tancia de D. ' Antonia González 
viuda, vecina de esta ciudad, 
representada por el Procurador 
II. Romualdo Teger ina , contra 
su convecino I) . Fel ipe Puente, 
sobre que se la declare pobre 
para liiigar en el mismo concep
to con este último, en una de 
manda que se le ha interpuesto, 
en cuyo expediento se lia d icta
do la signiunte 

.sentencia .—En la ciudad de 
León á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos setenta y uno el 
Sr . tí. Francisco Montes, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto e s 
te expediente y 

Resultando, que D . ' Antonia 
González, viuda, vecina de esta 
c iudad, por medio del Procura
dor D. Komualdo Teger ina a c u 
dió con escrito á este Juzgado 
en solicitud de que se la decla
rase pobre para litigar en tal 
concepto contra su convecino 
Felipe Puente. 

Resultando, que conferido 
traslado de dicha pretensión al 
Felipe Puente y Promotor fiscal 
solo le evacuó este últ imo, y no 
habiéndolo hecho aquel se le de
claró rebelde y contumaz, en 
tendiéndose las sucesivas d i l i 
gencias coa los estrados del J u z 
gado. 

HesuUando, que recibido á 
prueba el incidente se practicó 
por la parte del Procurador T e 
gerina la que creyó convenir al 
derecho de su representaila, y 
unidas que fneron :i los untos, 
se trajeron estos ¡\ la vista con 

citación de las partes para d i c 
tar sentencia y 

Considerando que dé la infor
mación recibida se acredita c u m 
plidamente que D.' Antonia G o n 
zález sido posee una casa en e s 
ta ciudad ¡i la calle del Pozo, 
en la que llenen parte sus dos 
hijos menores, y aun cuando 
tiene arrendadas algunas Hahi-
taciones, sus rentas no alcanzan 
á cubrir el doble jorn d de un 
bracero en esta localidad, pues 
apenas es bastanln para atender 
¡i los mu dos de su subsistencia. 

Visto lo que se dispone en el 
ar l i ' Uio ciento oche da y dos de 
la ley de enjuiciamiento civi l , 
el S r . Juez, por ante mi E s c r i 
bano iiijo: Debía de declarar y 
declaraba á dicha I).1 Antonia 
González, pobre para l l l igarcon 
Felipe Puente, otorgándola al 
efecto los beneficios que conce -
de el artículo ciento ochenta y 
uno de lacitadn ley, sin perjui
cio ue lo que se dispone en el 
ciento noventa y nueve y dos
cientos de la misma. 

Asi por esta sentencia que se 
insertará en el Bnlelin o lk ia l do 
la provincia medianie la rebe l 
día del I ) . Felipe Puente, de l i -
nitivainente juzgando lo pronuu -
c i a , manda y firma su S r i u . , de 
que doy fe. — Fram isco Mo des. 
—Ante mi , .Martin Lorenz ina. 

Lo relaciouado mas por me
nor aparece del expediente de 
quedej.i hecho mérito, y lo i n 
serto conviene literalmente con 
su original obrante en el mismo, 
y este en mi poder á que caso 
necesario me remito. 

Y para los efectos que se pre
vienen eu dicha sentencia pon
go el presente que sigilo y firmo 
en León ¡i veinticinco de Enero 
de mil ochocientos setenta y uno. 
—.Martin Lorenza . 

ANUNCIOS PAHTIC0[,AttB;!5. 
Eu el lu^.ir ilc Sutico so vende un mn-

linu que son tres jmaibs, una ile -dmla 
y ilus harineras con piedras francesas y 
su casa al pié, luda dublada y loma 
pulveaila; el que quiera interesarse eu 
comprarlo acudirá a la casa que fue de 
(Jaspar Laguna,el día 12 del corriente 
que se reiuatara en el mayor postor. 

Se amtuidn la mi'.ad del cot > re
dondo de Moi'nlinaá, dito en Salndes. 
de Ostropunce, partido de La B>ñe-
za, tiene como unas 288 laueir id d<j 
tierra labrantía y 46 ímeifiiáde pra-
drfra. La persona que se ¡nterese en 
dicho arriendo pasara á tratar ünii 
I). S 'biistian Ualdeíoa. vecino de Sa-
Itechotes do Rueda, partido de Salta-

Yerba en venta. 
En el pueblo de Valdealcou Ayun

tamiento de Gradefris, se veudu.t por 
I). Juan Jo.se 'tonza.ez 18 carros y 
Se facilita cuadra para l'í 6 mas cabe-

luí'. iitJ'istli. lUiKi.w.Lt . L A mu A."i . 
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